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Nota N° 149/2025  

Letra: D.G.G.O. – S.G.P. y F.T. 

Río Grande, 17 de noviembre de 2025.- 

 

 
Ref.: Expediente E-97448-2025. 

 

 

NOTA EVALUACIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 48/2025 – RAF 29 

 

Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 48/2025 – RAF 

29, referente a la adquisición de dispositivos de control de acceso para marcada de horario de ingreso 

y salida, para las distintas dependencias de la Agencia de Innovación de la provincia de Tierra del 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tramitada bajo el expediente del registro de esta 

Gobernación N° AIF-E-97448-2025. 

 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 10/11/2025, surge que se presentaron las siguientes 

firmas: SCHEDAN LAUTARO DARIO C.U.I.T. N°20-35379756-6, VIÑA PABLO OSCAR C.U.I.T. 

N°20-17254725-8, LAVORI HENNINGER GUSTAVO C.U.I.T. N°20-24518738-7 y LLANES 

CESAR GUSTAVO C.U.I.T. N°20-17494253-7. 

Que la documentación adunada por los proveedores se ajusta a los requisitos formales establecidos en 

la solicitud de cotización. Ello tras haber cursado comunicación a fin de subsanar algunos defectos. 

Que intervino la Dirección Provincial de Soporte y Asistencia Técnica dependiente de esta Agencia a 

fin de realizar la evaluación técnica de las propuestas recibidas, la cual indicó que se ajustan 

técnicamente a excepción de la oferta del Sr. Viña quien no cumple con el tiempo de garantía de 

funcionamiento requerido. 

Que se constató que ninguno de los renglones a preadjudicar supera el 20%, así como tampoco existe 

empate entre los proveedores. 

Que del análisis formal, técnico y económico de las ofertas surge el siguiente orden de mérito: 
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Por ello, SE ACONSEJA: 

o Desestimar la oferta de la firma VIÑA PABLO OSCAR C.U.I.T. N°20-17254725-8 en su 

único renglón (N°1) de la Contratación Directa N°48/2025 – RAF 29 por no ajustarse a lo 

establecido en la solicitud de cotización y en el estándar tecnológico. 

o Preadjudicar a la firma LLANES CESAR GUSTAVO C.U.I.T. N°20-17494253-7, en el 

renglón N° 1 de la Contratación Directa N°48/2025 – RAF 29, por la suma total de PESOS UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 1.250.000,00).  

 

Finalmente, considerando que el total de los renglones a preadjudicar es inferior al monto inicial 

estimado por un 47,92%, la presente NO resulta perjudicial para el Estado. 

Sin más que agregar, atentamente, 

 

Téc. Norma Barrientos 

Directora General de Gestión Operativa – S.G.P. y F.T. 

Agencia de Innovación 

Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS 
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